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BUENOS AIRES, 13 AGO. 1~97/ 

VISTO el expediente N" 4044/97 del Registro de este Ministerio, en el que 

consta la presentación formulada por el Instituto Universitario de la folicla Federal 

Argentina, y 

CONSIDERANDO: 

Que en las actuaciones de la referencia el Instituto Universitario comunica 

formalmente las modificaciones introducidas a su Estatuto Académico a los fines de 

adecuarse a lo dispuesto por los articulos 34 y 77 de la Ley N" 24,521. 

Que el estatuto se ajusta en general a las previsiones de la referida ley, con 

las particularidades previstas en la misma para los Institutos Universitarios Estatales. 

Que el organismo con responsabilidad primaria en el tema y la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les compete. 

Que consecuentemente, y.en uso de las facultades conferidas por el articulo 

34 de la Ley N" 24.521, corresponde disponer la publicación del Estatuto Académico 

de mención en el Boletín Oficial. 

Por ello, 
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LA MINISTRA DE CULTURA y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1".- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del EstatutoAcadémico del 

Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina, que integra como Anexo la 

presente medida. 

ARTICULO 2".- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

~~ficial y archivese. 

RESOLUClON rr_1_Á_3_1 Lic. SUSr.N'" DE/,TRI! DECIBE 
illNISTM DI; CULIUNA y ¡UUCACION 

~':< '. 
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TITULO 1 

PRINCIPIOS CONSTITUTIVOS . 

CAPITULO 1 

DENOMINACION y LOCALlZAClON 

· ArL L- El Instituto Universitario de la Policta Federal Argentina como institución educacional 
nacional de estudios superiores, con sede principal en la calle Rosario 532, Capital Federal, fue 
constituido t¡1 02 de agosto de 1.974 con el nombre de ACADEMIA SUPERIOR DE ESTUDIOS 
POLICIALES e incorporada originalinente al. régimen de la LEY DE UNIVERSlDADES 
PROVINCIALES N" 17.778, por Decreto N° 3880 del Poder Ejecutivo Nacional con fecha 26 de 

· diciembre de 1.977, y actualmente categorizado como Instituto Universitario por la LEY DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR N" 24.521 del 10 de agosto de 1.995, que deroga la anterior. Su actual 
denominación fue reconocida por resolución del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACiÓN DE· 
LA NACIÓN N° 1432 del2I de julio de 1.992. 

El presente estatuto itlcorpora las modificaciones establecidas por la referida LEY DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR. 

CAPITULO 11 

PRINCIPIOS 

Art. 2.- El Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina desarrolla sus actividades de acuerdo 
con los principios establ~cidos en la ConslÍlución Nacional y el orden jurídico y moral de la 

· República, con prescindencia de toda actividad polltico partidaria, en un clima de libertad académica, 
.. ' jUsticia y solidaridad. Constituye una comunidad en la búsqueda de la excelencia y calidad 
. " i~stítucional sobre ia base de la formaciÓn y capacitación permanente de sus integrantes. Está abierto a 

la comunidad y en general, para todas aquellas personas que respetando las normas y valores de la . 
· lnstihlción Policial reúnan las condiciones morales, de conducla y aptitudes intelectuales que el 
Reglamento Interno establezca. 

CAPITULO III 

, 
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, ArL 3,.- El InSliIU~? U,niversilario. de I~ l'oli¡;íu Fcdt)~111 AI~cnlinu "'11' $,11 ,'/1111,'1"'1 d,.' \¡"~;¡Iíl;~(~~"'~"" ¡ 
educallva naclortal del lnáS alto ntvel llene como mISiÓn bnndar [onnaclón de pregrado. grad~ .. 

. '. posgrado en las eslructtlras académicas existentes oen las que en el futuro se creen o habiliten. ( ~!.:~ 

", Art. 4.-Elllporte del instituto Universitario de la Polida Federal Argentina al beneficio del hombre y 
al desarrollo de la sociedad se lleva a cabo a través de la realización de las funciones de docencia, 

. investigación y, extensión en constante articulacióll y equilibrio. 

CAPITULO IV 

FINES Y ATRiBUCJONES 

, Art. 5.- Son fines perlnanentes del Instituto Univetsitarío: 

a) La preservación, promoción y difUSIón de la cultura universal con énfasis en lo nacional y 
regional. 

b) Gellerar conocimientos en distintos campos del saber, príorizando el perfeccionamiento del 
personal de la Policla Féderal y de otras de nivel nacional e internacional; 

l' 	 c) Ampliar su oferta educativa a las distintas disciplinas que guardan relación con los temas 

de seguridad pública y privada, con lo jutldico social, la investigaciÓn del delito y aquellos 

que hagan a la conducción y funcionamiento institucional; 


d) Contribuir al mejoramiento de la capacidad cienlifico-tecnológica de la Nación, al 
afianzamiento de Jos valores éticos, al fortalecimiento de la identidad nacional y a la 
conservación y preservación del medio ambiente y los recursos naturales; y 

I 

e) Formar recursos humanos calificados desde su capacidad cientlfíca y profesional 
especifica. 

Art. 6,- E11nslitúto Universitario posee las siguientes atribuciolles: I 
c) Orgntl¡7~r, inslrUl~elJtnr.~ evaluur el proceso de cll~cflnm:a-lI(lrelldll.lI.ie en los niveles de su 
competencIa y su artlculaclon coh los otros sectores del sistema educativo' , 

d) De:a?,oHar p:ogramas de invesliga~jón, tendientes a la actualización de sistemas, métodos 
y serVICIOS proplOS deja funCión poliCIal, o de interés general; 

? 
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,e) Ofrecer servicios y asesora,mientos, rentados o llO, a otros organismos pÍlblicos~. p'rliJ(~'g9~ 
'nacionales o extr:!hjeros; . . 

¡ 

f) Asociarse para el desarrollo y/o explotación de bienes físicos o intelectuales; 


g) Establecer el régimen de admisión, penn~nencia y promoción de los estudiantes; 


h) Vincularse con otras universidades e instituciones nacionales y extraqjeras, para el mejor 

cumplimiento d~ sus funciones; y 

i) Con autorización del comando institucional, podrá ampliar sus actividades académicas en 
áreas vinculadas a sus intereses, 

ntuLoH 

DEPENDENCIA Y ORGANIZACION . 


CAPITULO 1 


DEPENDENCIA 


~';~Su¡~~;E;II~;Ii;n;s~ti~i¡t;uto Universitario de la Pollda Federal Argentina, depende de la Jefatura, a través de la 
~ de Personal e Instrucción, " ,. 

<, 

..,':¡:'. 'í', ¡ :í' " " 

::.jr~~ \.'.'';;'';: .' 
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:~ ';CAPITULO J[ 


ORGANIZACION 


,""'-"-""- El Instituto Universitario de la Po licia pederal Argentina, para el cumplimiento de sus fines, 
""·... d organizado por: 


11) Rector; 


bJ Vicerrector; 


c) Consejo Académico Superior; 


d) SecretarIa Académica; 


1 
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.' e) Secretaria de Desarrollo e Investigación; 


f) Secretaria Administrativa; 


g) Facultad de Ciencias de la Criminallstica; 

. 1 

h) Facultad de Ciencias de la Seguridad; 


1) Facultad de pencias Jurfdicas y Sociales; 


j) Consejo de A4minislraci6n; y 


k) Otros Celltros de Ensellanza. 


Para perfecciomif el sistema se podrán crear y habilitar nuevas facultades o dependencias. . . 

E! Reglamento Interno determinará la misi6n, organización y funciones que tendrán los 
organismos en el presente estatuto. 

Art. 9.- Las Facultades estarán conformadas por: 

a) Deeano; 

b) Consejo Académico; 

c) Secretarias; 

d) Docentes; 

e) Alumnos. 

TITULO III 

DEL GOBIERNO DEL INSTITUTO 


CAPITULO 1 


ORGANOS DE GOBIERNO 


Art. 10.- Los ótganos dé gobierno del Instituto Universitario son: 

a) Rector; 

b) Vicerrector; 

4 
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-' e) Consejo Académico Superior; 

d) Decanos; I 

e) Secretario Académico; 

f) Secretario de Desarrollo e Investigación; 

g) Secretl1rio AdminÍ5tlativo; y 

h) Consejo de Aclministradón. 

ArL 11.- El Rector, Vicerrector, Secretarios y Decanos de las Facultades serán designados por el Jefe 
de la Policla Federal Argentina. 

CAPITULO 11 

DEL RECTOR Y VICERRECTOR 

Art. 12.- La conducción del Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina, será ejercida por 
un funcionario con el cargd de Rector, con tItulo de abogado y acreditada experiencíaen la actividad 
académica y/o de investigación en la Ciencia del Derecho Penal, Procesal Penal y/o Criminologla, 

,;, designado previo concurso, y por un Vicerrector cuyo cargo será desempellado por un Comisario 
'General en situación de retiro con titulo universitario en Seguridad y/u otra carrera ann que se curse en 
este Instituto Universitario y probada idoneidad y antecedentes suficientes para cubrir dicho cargo. 

Art. 13..- Son funciones y obligaciones del Rector: 

a) Conducir la gestión académica y supervisar las facultades, áreas sllbordinadas Y actividades 
administrativas y económicas, dando las directivas necesarias tendientes a asegurar la 
eficiencia de la capacitación y la excelencia de los conocimientos impartidos; 

b) Cumplir y hacer cumplir los regliunentos policiales en todo Jo atinente al funcionamiento 
del Instituto Universitario de la Polida Federal Argentina y este estatuto; 

c) Entender en la elaboración del Reglamento Interno del Instituto Universitario de Ja Policla 
Federal Argentina con la participación del Consejo Académico Superior y someterlo a la 
aprobación de la Jefatura de la Polida Federal Argentina; 

d) Proponer a la Jefatura la creación de nuevas Facultades y el perfeccionamiento o 
inodificaéÍOIl de las ya existentes para el má,s acabado cumplimiento de su misión; 

e) Gestionar, con anuencia del comando institucional y previa intervell~ióll del Consejo 
Académico Superior, el reconocimiento por parte del Ministerio de Cultura y Educación de la 
Nación de nuevas carreras y planes de estudio, en cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes; 
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.' f) Proponer a la Jefatura, por intermedio de la Superintendencia de Personal e ltish,\l,cci.óq, 
llamado 1I concurso para cubrir el cargo de Decano y los cargos docentes y su pO:¡,tel:íql,i;;:;~: 
nombramiento, conforme al resultado de los concursos practicados; , 

• 

g) Representar al instituto Universitario; , 

h) Convocar y presidir con voz y voto el Consejo Académico Superior; 
; '. 

( 

i) Promover y/o fomentar las relaciones con otras instituciones del país y del extranjero; 

j) Firmar conjuntamente con los Decanos de las Facultades y/o titulares de las Secretarias, los 
certificados, habilitdci,ones y diplomas que se otorguen; 

k) Ejercit~r en última instancia, con excepción de la remoción y/o expulsión, las facultades 
disciplinarlas sobre docentes y 'alumnos, el! ló que hace exclusivámente a su calidad de 
integrantes de los cursos respectivos, previa intervención según corresponda de tos Decanos y 
del Consejo Académico; , 

1) birigir y supervisar las actividades docentes, de investigación, de extensión y 
administrativas que lleve a cabo el Instituto Universitario; 

m) Resolver cualquier otra cuestión urgente, sin perjuicio de informar cuando corresponda a 
las instancias que éste efectúe; 

n) Resolver lodo asunto no reservado a otra autoridad y que sea de interés para la buena.­
marcha del Instituto Universitario; 

o) Otorgar COI! la aprobación del Consejo Académico Superior; titulos Honorlficos; y 

p) Fijar aranceles por los estudios de grado, pos grado o cualquier otra actividad académica o.' " 
extracurricular para ser destinado al sostenimienlo y mejoramiento de la estructura didáctica,' 
y logística del Instituto Universitario de la Policía federal Argentina, ' :. ':;"" 

:: 

. '.. '" ,.,;.",(/~ 

Art. 14.- Son funciones del Vicerrector: :?3;~f!t'C 

a) Reemplazar al ~ector en los casos de ausencia, enfermedad, i:npedj¡~ento lemporal:'::~:'~~' 
renuncJa o muerte, ejerCiendo sus funCiones SIl1 necesidad de resoluclon previa y hasta que~I';"/$.::1 
cargo sea cubierto; , ,..' ;:"\~,i:, 

'~¡; , 

~ ::\ 

b) Asesorar y colaborar con el Rector con earáctér general y permanente; 

c) Ejercer en los casos que correspondan la representación institucional policial; 

d) Ejercer las funciones que el Rector le delegare; 


e) Conducir la gestión administrativa y económica del Instituto Universitario de la Policla Federal 

Argentina; 


http:ltish,\l,cci.�q
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, f) Integrar el Consejo Académico Superior y prestdll'lo en ausencia del Reclor; 

g) Presidir el.Consejo de Administración; y ,
"¡, --' 

h) Resolver a propuesta de Jos Decanos todo lo relativo a la designación de Docen tes-
Investigadores y del Personal Administrativo, 

cAP1TULom 

DEL CONSEJO ACADEMICO SUPEIUOR 

Art. 15.- El Cpnsejo Académico Superior cstará integrado por el Rector, Vicerrector, los Decanos, 
Secretarios yun docente por Facultad, con categorJa de profesor titular, los que serán elegidos de una 
lista de seis que propondrá liicho claustro. Los profesores integrantes serán designados por el 
Superllttendej¡te de Personal e Instrucción y permanecerán durante un al'lo en su [unción. 

Art.16.- Para sesionar requiere un quórum de la mitad más uno de la totalidad de sus miembros y las 
decisiones se loman por mayorla de votos, En caso de empate quien preside llene doble voto. 

El Consejo Académico Superior sesionará con la periodicidad que demande su reglamento, o 
en teúnión extraordinaria convocada por el Rector, Vicerrector o a pedido de dos de sus miembros, 

Las sesiones serán reservadas, pero pueden autorizarse sesiones públicas en casos especial.es. 
A las sesiories podrá ser invitada a participar cualquier persona vinculada al Instituto Universitario de 
la Policla Federal Argentina. 

El Secretario Administrativo se desempeílará además como Secretario de Actas, 
El Jefe y el Subjefe de la Policla Federal Argentina y el Superint~ndente de Personal e 

Instrucciótl, podrán concurrir a las sesiones reservadas del Consejo Académico Superior, con voz y 
voto. 

Art. 17.-- Son funcioues del Consejo Académico Superior: 

a) Aprobar las propuestas de creación de carreras y cursos de grado y pos grado y los planes de 
estudio correspondientes; 

b) Redactar so propio reglamento y proponer las reformas del presente estatuto; 

c) Aprobar las cláusulas, requisitos y disposiciones que conrorme el reglamento interno, 
regirán lo~ llamados a concurso para el ingreso del personal docente; 

d) COllsiderar las conclusiones de los jurados de concursos para el personal referido en el 
inciso anterior, previo a la propuesta para su 110mbran\iento, y confirmar en los casos en que 
corresponda los profesores designados por los distintos Centros de Enseílanza; 

e) Intervenir a iniciativa de los Decanos de las Facultades, de acuerdo a las normas que lijen 
sus reglamentos, en materia disciplinaria por actos de los docentes o alumnos ajenos a la 
Policlá Federal Argentina exclusivamente en su carácter de integranles de los respectivos 
claustros. Para la remoción de docentes será necesario cI voto de los dos tercios de sus 
integrantes. 

7 
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h) Eváluar las polJticas académicas, administrativas y de planeamierlo previstas en las 
diversas áreas. 

i) Aprobar el calendario académico; 


j) Programar anualmente los actos que se realicen, para difundir la labor del Instituto 

Universitario, entrega de t!tulos y demás actividades; 


k) Otorgar distirlciones y tltulos honorlficos; 


1) Proponer y supervisar los programas conducentes a la formación y perfeccionamiento del 

personal docente; 


tri) Aprobar la coriformacióh de las comisiones examinadoras que evaluarán a los candidatos 

al doélotado y la designación de los Directores de Tesis; 


n) Actúar cpmo tribunal de apelación en cuestiones académicas 


11) Aprobar los programas y proyectos qe docencia, de investigación y de extensión propuestos 

por las unid¡¡des académicas. , 


o) Aprobar las propuestas de creación, división, supresión y fusión de unidades académicas, 


,1' 

departamehtos, centros e institutos;'. . 
'.. 

p) Aprobar las reglamentápiones complementarias de estas normas; 
':.' '" ,'. 

,. 
," ' 

q) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto y toda otra normativa emanada: de, !as:~.:; 
, ,--~' ¡, j',

autoridades universitarias; . , 

r) Decidir en caso de duda sobre el alcance y aplicación de este estatulo y ejercer todo acto de 
jurisdiccióh superior no prevista en el mismo; y 

s) Cohsiderar la memoria anual. 

CAPITULO IV 

DE LOS DECANOS 

R 
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=~",1",8:.- Los catgos de Decano de las distintas facultades serán desel1l' !9ll por O li:ttles/ 
Superiores o Jefes en situación de retiro, Auxiliares Superiores o profesionales, designaaq~.•por el 
Jefe de la Policla Fede,ral Argentina previo concurso. Deberán poseer título universitario ery. la 
disciplina atinente o con caracter excepcional, acreditar méritos sobresalientes. 

A[1. 19.- Son funciones de los Decanos: 

a) Entender elllos aspectos de docencia, investigación y extensión de las facultades; 

b) Integrar el Consejo Académico Superior; 

c) Intervenir en todos aquellos aspectos que determine el reglamento interno; 

d) Elaborar el ~rteproyecto de reformas del reglamento interno de la Fácultad a su cargo y 
remitirlo !Ir Consejo Académico. Superior, para su consideración, opinión y elevación a la 

superioridad; 


e) Proponer al Consejo Académico los llamados a concurso para cubrir los cargos de los 

docentes ordinarios, ajustando su tramitación posterior a las normas vigentes; 


1) Conducir y representar a la Facultad; 

g) Convocar y presidir, con voz y voto, el Consejo Académico y en caso de empate tendrá 

doble volo; 


h) Expedir, conjuntamente con el Rector Jos diplomas de grado y posgrado; 


i) Proponer la renovación y/o designación del personal docente·investigador, administrativo o 

técnico de la unidad académica a SU cargo; 

j) Ejercer las facultades disciplinarias inljerentes a su cargo en el ámbito de su unidad 

académica; 


k) Proponer al Consejo Académico el calendario académico allual; 


1) Elevar al Consejo Académico Superior, el proyecto de reglamento para la ¡;~cultad; y 


m) Intervenir!:n todo lo relativo a los datos que integrarán la memoria anual. 


CAPITULO V 


DE LAS SECRETARIAS ACADEMICA, ADMINISTRATIVA y DE 

DESARROLLO E INVESTIGAClON 


.; 
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Art. 20.- E1lnstiluto Universitario de la Policía Federal Argentina, cont,wí con Ires Secretarías: 

a) Académica; 

b) Administrativa; y 

cl De Dc!mrrollo e Investigación. 

Art. 21.- La Secretaria Académica será desempeñada por un Oficial Superior o Jefe, de la Policía 
Federal Argentina, en situación de reliro o un profesional, designados por el Jere de la Policía Federal 
Argentina, previo cóncurso. Deberá poseer tItulo universitario y experiencia docente en el mismo nivel 
o superior. 


Art. 22.- Solt funciones del Secreta.río Académico, sin perjuicio de otras que se le asigllen: 


a) Coordinar la actividad técnico-pedagógica del mismo. dentro de las directivas que imparta 

el Rector; 


b) ASesorar a los becanos y colaborar coh los mismos en las tareas que le son propias; 


c) Asistir al Consejo Académico Superior; 


d) Controlar que la orientación didáctica de las distintas racultadcs dependientes se ajuste a 

los fines que motivaron sll creación; 


e) Entender en la creación del ámbito adecuado para cumplir la función de evaluación 

educativa interna dellnstítulo; 


1) Atender todos los aspectos técnicos de los Centros de EnseOanza no universitarios 

incorporados n la universidad. 

Art. 23.- La Secretaria Académica desarrollará su actividad por intermedio de las siguientes 
dependencias: 

a) Area de Evaluaeiónlnterna: 


b) Area docencia-alumnos; y 


c) Area Biblioteca y Centro de lnrormación 


Art_ 24.- La Secrehtrln Admínistrativa será desempeñada por un Oficial Superior o Jcre de la Policía 
Federal Argentina, eh actividad o retiro y. prerercntemente conlítulo universitario. 

Art. 25.- La Proseeretarla Administrativa, será desempeiíada por un Oficial Jere en actividad. 

Art. 26.- Son funciol1es del Secretario Administrativo -sin pCljuicio de otras que se le asignen-, 
fiscalizar y supervisar las tareas administrativas. 

10 
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Art. 27.- La Secretaría Administrativa desarrollará su actividad por intermedio de las 
dependencias: 

a) Area Adm¡nistrativa-Contable; 


b) Area de Personal; 


e) Arca de Documentación. Registro y Despacho; 


d) Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo 


Art. 28.- La Secretaría de Desarrollo e Investigación será desempei'lada por un olicial Superior o 
Jefe de la Policia Federal Argentina en situación de retiro o un profesional, designados por el Jefe de 
la I'olida Federal Argentih3, previo concurso. [)eb~rá poseer título universitario y experiencia docente 
en el mismo ni velo superior. 

A.rt. 29.- Son funciones de la Secretaria sin perjuicio de otras determinadas por el reglamento interno, 
las siguientes: 

a) Entender en la programación y planificaciÓn de los cursos y carreras de posgrado; 

b) Coordinar las tareas de investigación y desarrollo que se /leven a cabo en las distintas 
facultades; 

e) Participar en la politiea dé becas, efectuando las prúpuestas que considere convenientes y 
enlel1der en lo relativo a intercambios con olras universidades y/o centros cientllicos y 
culturales, nacionales y extro.ticros; y 

d) Coordinar las actividades de extensión universitaria. 

Art. 30.- Para el desarrollo de su actividad contará con Jos siguíl!ntes órganos: 

a) Area dc Posgrado; 

b) Area de Investigación; y 

e) Desarrollo y Extensión Universitaria 

CAPITULO VI 


DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 


11 
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:'---t\rl. 31.- El Consejo (Ic Administración cstá cOllstiÚifd¡j-liú¡::--­

a) Vicerrector; 

b) Decanos; , 

C) Secretarios. 

Art 32- Son funcioncs dcl Consejodc Administración: 

a) Actuat como órgano de asesoramiento de la recloría, para lo cual estará facultado para 

solicitar la concurrencia de especialistas de la materia que se trate, 


b) Analizar y aprobar la gestión del mes anterior para gastos corrientes, 


e) Autorizar gastos extraordinarios; y 


d) Aprobar el balance anual. 


CAPITULO VII 

OTROS CENTROS DE ENSEÑANZA 

AI,t. 33.- En la conformación del plan de carrera para el Personal Superior, y en aquellas materias que 
posteriormente tendrán el reconocimiento de este Inslitulo. la Escuela rederal de Policía y la 
Academia redera] Superior, actuarán bajo el control y supervisión del Instiluto Universitario de la 
Polida rederal Argentina, como Centros de Enseñanza. 

TITULO IV 


DE LA ENSEÑANZA, DE LA INVESTlGACION y DE LA I~XTENSION 


CAI'ITULO I 


DE LA ENSEÑANZA 


Árt.34.- El Instituto Universitario de la Polida Federal Argentina brindará formación de pregrado, 
grado y posgrado, en las estructuras académicas existentes o que en el futuro se creen y habiliten. 
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Art. 35.- La enseñanza se desarrollará de acu'erdo ¿;~I()s p~lanes d", estudio aprobados en .Iajilst~ • • ~.~ 
correspondiente y las modalidades curriculares que se propongan y establezcan~ ~~,f,~ o~ 

~ . ~ ­
~ ~ , o ~ ~{,,/ ~ 

Art. 36.- La enseilanza universitaria podrá ser presencial, sell1ipresencial o a distallcia~ ':;"~' ..... ,.
'<!,--,' .­' ... j'" ~" 

_.-' 

Art. 37.- La enseilanza a impartir, con las modalidades propias de la Institución Policial, tendrá 
carácter y contenido ético, cultural, social, científico y profesional; orientando.a sus alumnos a 
desarrollar sus aptitudes de observación, análisis y razonamiento, fomentando su vocación de servicio 
y espíritu critico, en procura de la excelencia al servicio de la Nación y de sus Instituciones. 

CA1'1 H.'.lcQ.JI 

DE LA INVESTIGACIUN 

Arl.38.- Las actividades de investigación serán organi7A'ldas en programas, sobre la base de las áreas 
y/o lineas definidas por la Inslituci61J y de las dcmandas del avancc cicl1lilico-tccllohígicn. Los 
programas podrán ser por fácultades, interfacultades y/o articulados con otras Instituciones nacionales 
o internacionales. En el último de los casos los niveles de responsabilidad y beneficio serÍln 
explicitados en los convenios correspondientes. 

CAPITULO III 

DE LA EXTENSION 

Art.39.- La Universidad desarrolla la exlensión con el objeto de promover la interacción con el medio 
en el cual está inserta, aportando al crecimiento social. 

ArtAO.- Las actividades de extensión. podrán implicar. entre olras, la transferencia científica­
tecnológica, la educación permanente, la difusi6n de las actividades y producciolJe~ del Instituto 
Universitario de la 'Policla federal Argentina, el desarrollo de las expresiones culturales y la 
vinculación institucionaL 

TITULO V 

DE LOS DOCENtES - INVESTIGADORES, ALUMNOS Y GRADUADOS 

11 
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CAI)JTlJLO J 

DE LOS DOCENTES - JNVESTIGADORES 

Art. 41.- El cuerpo docente está eonronllndo por los profesores ordinarios y exlrnordillarios y los 
auxiliares de docencia, eOllforll1e a las especificaciones que se estable7,can. 

ArL 41.- Soll cohditiones pan! ser doccnte dellnstilulo UniversÍlario de la Policía federal Argentina: 

a) Poseer titulo universitario otorgado por universidad argentina o extrat\;era de igual o 
superior nivel a aquel en el cual se ejercerá la docencia, o con caracter excepcional acreditar 
méritos sobresalientes en cuan lo a conocimientos y capacidades en el área disciplinaria 
especifica y/o en la investigación científica; . 

b) Acceder al cargo mediante los mecanisll10s previstos en la non-nativa correspondiente 

Art. 43.- Las calegorlas docentes son las siguientes: 

a) Profesores Ordinarios: 

l. Profesor Titular; 
2. Profesor Asociado 
3. Profesor Adjun!o. 


b) Profesores txtraordinarlos: 


l. Profesor Emérito; 

2, Profesor Consulto; 

3. Profesor Honorario; 
4. Profesor Visitante. 


c) Docerites Aluiliares: 


J. Jefe de Trabajos Prácticos; 
2. Auxiliar de Docencia. 

CAPITULOH 


DE LOS ALUMNOS 
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,. ArL 44.- Las reglamentaciones de la Poiicía Federal Argcntina y las qUe:::4;~~~/ ~4~/

estatu,lo se dicten, determinarán las condiciones especiales que debcn reunir l(¡~' ,... o~ del Instituto 
Univérsitario de la Polida Federal Argentina. 

ArL 45.- El Instituto Universitario de la Polida federal Argentina reconocerá tres categorias de 
alumnos; 

a) Regulates: serán aquellos que inscriptos, en cursos y carrcras, que den lugar ai 
otorgamiento de Imbilituciones, títulos o grados académicos, cumpliercli con el porcentual de 
asistclicia lijado, aprueben los exámenes parciales y finales y satisfagan los trabajos prácticos 
que se determinen y demás requisitos que establezca el reglamento iillerno de alumnos; 

b) Libres: serán los que no hayan CUlllpliclo con Ins exigencias establecidas para mantener la 
cohdición de alumno regular, conforme las paulas que cada facultad establezca. 

Asimismo, podrán teher esta categoría, <Jquellos que optaren por cilrsar C0ll10 alull1nos 
libres, las carreras que admitan esta forma de promoción. Para tal fin, previo dictamen del 
COllsejo Académicó, el Instituto Universitario determinará la calidad dc alumnos, las canerns 
autorizadas y las condiciones particulares que deben reunirse para acceder a esta opción; y 

e) Oyentes: Son aquellas personas que deseen asistir a los cursos/¡¡signaturas que integran los 
programas educativos, con el fin de adquirir conocimientos y/o capacidades especificas. 
Cumplidos con los requisitos establecidos, podrán solícitar la certi licación que corresponda. 

d) Cursantes a Distancia 

Art. 46.- Los reglamentos propios de cada Facultad determinarán en cada curso y carrera, las 
.. condiciones espectficas para sus alumnos. 

Art. 47.- A !in de lograr un optimo resultado en el proceso cnseííanza-aprendizaje, en cada curso habrá 
un número limitado de alumnos que permitan una activa partieipnción y ncercamiento con el docente, 

Art, 48.- Los pedidos de equivalencia por parte de los alul11nos, serán resueltos por los Decanos de 
cada facullad, éon intervención del Consejo Académico respectivo, conforme a las pautas generales 
que al respecto rlje el Consejo Académico Superior. 

Art. 49.- El Instituto Universitario de la Policía federal Argentina rljará las condiciones de admisión 
para cada carrera, pudiendo a tal efecto organizar cursos de nivelación, de admisión y/o exámenes de 
IIlgreso. 

Art. 50,- El Reglamento Interno del Instituto establecerá Jos derechos y obligaciones de los alumnos. 

Art. 51.- Anualmente, el Jefe de la Polida Federal Argentina a propuesta del Insliltllo Universitario, 
fijará el plan de becas para esc período. 

CAPITULO III 

DE LOS GRADUADOS 

1, 
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Art. 52.- El Instituto UJliversilario de la pol;~;: F~deral Argcn!lIla organizará carreras de po~~y(~)~ 
cursos para graduados, los que tenderán al perfeccionamiento, especialización y ac!ualizac¡~n d1lfs,.;Q 
egresaclos, ajustándose n las prescripcIones legales y reglamentarias vi¡,:ellles \~\ 4~,/ 

\ +'> - " /. 
ArL 53.- El Instituto Universitario de la Policía Federal Argcntina podrá ofrecer a los graduados q~:::O:~."" 
evidencien aptitud, la posibilidad de avocarse a estudios cspeciales O investigaciones inherentes a la 
fuerza en sus respectivas Facultades. 

TITULO VI 

SOSTENIMIENTO Y ItEGJMEN ECONOMICO I¡-lNANCIERO. 

Atl. 54.- El Instituto Universitario de la Poliela Federal Argentina se regirá a estos fines según las 
normas y disposiciones vigentes en la Polida t'ederal Argentina: 

Art. 55.- Contribuirán también a su sostenimiento los legados, donaciones, subsidios y/o 
contribuciones que personas o institucionés públicas o privadas destinen a favor del Instituto 
Universitario, o todo otro recurso que pudiera corresponder o con el que se cuente en el futuro. 

TITlJLO VII 

REGIMEN DISCIPLINARIO Y DE CONVlVENCJA 

\... . Art.56.- El Instituto Universitario de la Polida Federal Argentina se regirá a esos fines según las 
normas y disposiciones vigentes ell la Policía Federal Argentina y los reglamentos internos 
pertincntes. 

TITULO Vlll 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1(, 
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Art.S7.- Dentro de los Ciento ochenta dlas contados a partir de la prllnera~~CSlPlI el Consejo 
I.eadémico Superior, éste deber'" dictar su reglamento intcrtlo y el reglamenlo defüñCionalTlí~nlO de 
las unidades académicas, . 
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